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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 1 de febrero de 1967 por la que se de
clara comprendida en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria 'a la almazara a instalar 
por ,don Ignacio Soria Luna en Chiclana de Segura 
(Jaén) . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre la petición formulada por don Igna
cio Soria Luna para instalar una almazara en Clúdana de 
Segura (Jaén), y de acuerdo con lo dispuesto en · la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, 

Este MilÚSteriO ' ha tenido a bien disponer: 
1. Declarar eemplazada en Zona de Preferente Localización 

Industrial Agraria a la almazara a instalar por don Ignacio 
Borla. Luna en Clúolana de Segura (Jaén), por c~lrse las 
condiciones que señala el Decreto 2855/ 1964, de 11 de sep
tiembre. 

2. La totalidad de la actividad industrial de referencia qUeda 
comprendida dentro de la Zona de Preferente Loca.liz!l.ción 
Industrial Agraria. 

3. otorgar los beneficios correspondientes al Grupo C de 
los sefialados en ¡,a Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965, excepto los de expropiación forzosa, los de red'llCCión 
de derechos arancelarios e impuestos de compensación de gra
vámenes interiores que grave aa importación de bienes de 
equipo, los de libertad de amortización durante el primer 
quinquenio y los de reducción del impuesto general sobre tráfico 
de las Empresas, por no haberse solicitado. 

4. Conceder un pla.zo de seis meses, contados a partir de 
la aceptación de la presente resolución, para presentar el pro
yecto definitivo y para justificar que el cBlPita.l desembolsado 
cubre, como minimo, la tercera parte de aa inversión real. 

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obrllB y otro de doce meses para aa terminación de las 
instalaciones proyectadas, contados ambos plazos a partir de 
la. fecha de la aprObación del proyecto definitivo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 1 de febrero de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Eoonomia de la Producción 
Agraria. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de ColoniZa
ción por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción de Centro Cooperativo para colonos avíco
las en Villanueva de Franco (Ciudad Real)>>. 

Como resultado de la subasta pÚblica an,uncia.<la. en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 307, de 24 de diciembre de 
1966, para las obras de «Construcción de Centro C()()perliltivo para 
colonos avícolas en Villanueva de Franco (Ciudad Real)>>, cuyo 
presupuesto de contr3lta asciende a siete millones novecientas 
cuarenta y tres mil ochocientas veintiséis pesetas con sesenta 
y tres céntimos (7.943'.826,63 pesetas), en el día de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichias obras a don Manuel 
Hueso Valderrama en la cantidad de seis millones novecien
tas cinouenta y tres mil veii!lJtiuna pesetas con trece céntimos 
(6.953.02'1,13 pese1tas) , con una. baja que supone el 12.473 por 
100 del presupuesto aaltes indicado. 

Lo que se hace público para general conocimienrro. 
Madrid, 31 de enero de 1967.-El Director general, A. M. Bor

que.-770'-A. 

RESOLUCION del Instttuto Nacional de Colont
zación por la que se adjudican las obras de eSa
neamiento y consolidación del pueblo de Pinsoro, 
en la zona regable por el canal de Las Bardenas 
(Zaragoza)>>. 

Como resuItado de la subasta pÚblica anunciooa en el «B()
letín Oficial del Estado» número 3'iO, de fecha 28 de diciem
bre' de 1966, para las obras de «Saneamiento y consolidación 
del pueblo de Pmsoro, en la zona regable por el canal de LaB 
Bardenas (Zaragoza)>>, cuyo presupuesto de contr1lJtaasciende 
a diez millones doscientas treinta y dos mil ochocien,tas ochen
ta y tres pesetas con ochenta. y tres céntimos (10.232.883,83 pe
setas), en el dia de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras a «1. N. A. R S . A.» en ¡'a caIlitidad de nueve 
millones setecientas sesenta y ocho mil trescien,tas diez pesetas 
con noventa y un céntimos (9.76R3'10,9i1 pesetas), con una baja 
que supone el 4,54 por 100 del presupuesto anites indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de febrero de 1967.-El Direotor ge¡ner.w. A. :aL B<lr

que.-'l'l1...A.. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 9 de febrero de 1967 sobre declaración 
de utilidad para ' la Marina Mercante de la obra 
titulada «El buque mercante de hierro». 

Ilmo. Sr. : Se declara de utilidad en la Marina Merca':lte 1& 
obra titulada «El buque mercante de hierro», de la. que es autor 
el C81pitán de ~a. Marina Mercante don Bartolomé C8ldentey 
y Va.rgas. 

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimlento. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 9 de febrero de 1967.-P. D., Leopaldo Boado. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina. Mercante. 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Di visas de Madrid 

Cambios de cierre de las moru:das extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 16 de febrero de 1967: 

OAMB1US 

OlVlSA8 Comprall07 VeDdedoI' 

Peeetaa ~ 

59,856 60,036 
55,411 55,577 
12,099 12,135 

167,243 167,746 
13,800 13,841 

120,241 120,602 
15,063 15,108 
9,573 9,601 

16,575 16,624 
11,584 11,618 
8,643 8,669 
8,367 8,392 

18,585 18,640 
231,475 232,171 
208,520 209,147 

1 Dólar U. S. A. . .. ....... ...... ... .... .. . . 
1 Dólar canadiense ... ... ............ ..... . 
1 Franco francés nuevo ....... ...... .... . 
1 Libra esterlina ..... ... .................. . 
1 Franco suizo ...... ...... .... ... ... ........ . 

100 Francos belgas .... ..... ................ . . 
1 Marco alemán .. .... ... ......... ... ... ... . 

100 Liras italianas .. ................... ... .. . . 
1 Florín holandés ............. .... .... .... . 
1 Corona sueca ......... ........ ........ .... . 
1 Corona danesa .... . ........ ....... .... .. . 
1 Corona noruega ... .... .. ...... .... .. ... . . 
1 Marco finlandés ...... ......... .. : ..•... .. 

100 Chelines austriaco~ .. ...... ....... ..... . 
100 Escudos portugueses ...... ............. . 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 9 de enero de 1967 por la que se con
vocan los Premios Nacionales de Radio y Televi
sión del año 1966. 

nmos. Sres.: Como estimulo para quienes de alguna manera 
d~can sus actividades profesionales a la radiodifUsión, se 
Vlenen convocando desde el año 1960 los Premios Nacionales 
de Radio y Televisión, que este Ministerio considera convenien
te mantener para recompensar la labor realizada durante el 
a.fio 1966, siguiendo las nocmas establecidas en afias anteriores, 
con ligeras modificaciones qUe la e~periencia aconseja. intro
ducir. 

En su consecuencia, 
Este Mitústerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se conVOCan los Premios Nacionales de Radio y 
Televisión del afio 1966. 

Segundo.-Estos premios, en número de veinte, estarán do. 
tados con 25.000 pesetas cada uno y se otorgarán como reco
nocimiento a los relevantes servicios pre.!tados a la ntdiodi
fusión dentro de las actividades o grupos profesionales que se 
enumeran en el sigUiente apartado. 

Tercero.-Los premios que se concederá,n recihnn los si
guientes nombres : 

a) Precio nacional para la confección de guiones origin .. 
les para programas reaJ.izados por emisora de radio. 

b) Premio nacional para la confección de guiones origin .. 
les para programas realizados en televisión. 

c) Premio nacional por la confección de guiones de ad8p
tación de obras literarias de positivo valor cultural o soclaJ 
para. programas realizados en emisaras de radio o televisión. 

d) Premio nacional por los PiL"09I'amas religiOiS06 realJ,zadoe 
al emisoras de nw:Uo o televisión. 
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~) Premio naéionll.l Por los progrilJt1l1S tnMicllJéiI tedJ.IzédOS 
en emisoras de radio. 

f) Premio nseiona.! por los programas musicales realizados 
en ei11istn'as dé televisiórl. 

g) Premio t1aCiot1!Ll por los progrll.tt1as cuitUtIlles o educatL 
vos rea.lizados en emisoras de radio. 

h) Premio nacional por los program8l!! cUitutales o educa
tmlI teal1Mdos eti etl11i!tn'as dé ile1lWlSión. 

U t'tetnio nacipnaJ por 108 tlt~tn8$ ti1fantllea relill!lldos 
en emisoras de radio o televisión. 

j) Premio nacional por el montaje y rea.11zacl.tm de fJ1"OIta
mas de radio. 

k) Premio nacional por la ditección o r~ótt de es.. 
pacia;¡ de teievisión. 

1) Premio nacional por las actividades ittf011t1Mil'CS rei!.1i
zada.s a través de emisoras de radio soore tema de actualidad 
nacionaJ. o internacional. 

m) Premio nacional por las actividades informativas reali
zadas a travé.:!. de televisión aobre temas de actualida.ll nacional 
o internaciotilld. 

n) Premio nacional parll. ldeu~ de radio. 
ñ) Premio nacional para locutores o presentadores de te-

levisión. 
o) Premio nacionaJ para actores o actrices de radio. 
1» ~o nacional p&-8, aetOmJ o acttiCI!S de televi8i ~j1 
q) Premio 11lW1ona1 por las II.ctiVida..des ¡;ruteslm1l1J.é!I rela-

~ós.con la radio y no comprendidas en los anteriores 

r) ~mio nacional por las a.ct1vidades profesionales rela.. 
cionadas oon 111 radio y no comprendidas en los anteriores 
~O!. . 

s) Premio nacional por actividades de estudios, información 
o dt1titiaS sobre rg,dltkÍlfusión o televisión realizadas a través de 
publicaciones periódicas o de cualquier medio de expresión del 
penllUniento. 

Otilttto.-Los tjtetnios establecidos en ~ at>lld:ttldo M1~or 
sólo i'Odtán ser otortados a personas de naciottl!.1idl1d e8tlIUioli!., 
fllipltta o de cUadtjuiera de las Repúblicas americanas de H!I;bla 
esp~1&¡ y todM las actividades que se prem1et1, ~Ut1 e~~
ción de las señaJadáS en los apartados q) y rJ , dlfuer/l.n Mber 
sido i1!lllizadas a hr-!tvés de emisoras españolM. 

~it1to.-Los Ilr~tnios deberán ser OtorgM08 it p1'Ujtl1está. 
de ct1a.1/lUier emisora española de radio o televfslótt a Jjetiélótl 
de lO! interesadOS O por iniciativa de la mitad máS Mo, IIJ 
meIWe. de los miembros del Jurado, cuando i!!! ttálté de ~ts!>
nas de Irran relieve radiofónico, aunque no 10 hubiera solititl1do 
persot1afinente. EJrt los dos primeros cas06, 1M j!topu~tdS SIl!
rán t..tamitadas ett solicitud dirigida al Mintster10 de tnfilrtnlt
ción y Turismo, haciendo constar las circunstancias personales 
de los interesados y acompañando la documentación que acre
dite las razones de la opción al premio de que se trate. 

Las solicitudes o propuestas deberán ser presentadas antes 
de las doce horas del decimoquinto dia, a contad' desde la 
fecha de publicación de eSta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

8exto.-Las /Lct1vjdades tjremladas serán .excI11Si,.áIt1~te las 
rel.ltaadáS en t;1 j)etíodo del 1 de enero !l.1 31 de cUclétttbrf! de 
1966, sin qUe pueda ser tomada en consideración por el Jurado 
IÜIlg\J.na actuación anterior 

B@f>titno.-CUando la ptOjjuesta sea perS011!!J o por iniciativa 
de ettWquier étt11sorlt de radio o televisión, se acoffibañará a la 
solicitud una relación certificada de los mérltds del propuesto. 

Si se trata de optar a los premios al, b) y c), deberá ~ 
tinie !l8iinlMnO una relaCión por triplicado de g:tilohes y el texto 
intesro Cflacrito a máqU1ná, con la firn1a. en todas sus hojas 
del aUtor e indicación de su notnbt e, apellido! y dotttlcláio) 
del jfttl611 que el solicitante o proponente estime de tnaYDr 
re1ie'Ve. 

En todo éaso, las jlrtJpUestas irán aCOtllPl1filH:l!18 de titia de_ 
cla.rac1ón del Director de la emisora, en la que se determirtéfl 
las horas y fechas en que los trabajos se hUbiet l1n tl1dilidil o 
televisado y cualesquiera otras circunstancias qtie jlU!diUI .9f!t
vil' al JUrado para mejor discernir los premios, asi como las 
gtibacidtles de atjUéllos prdgtllítHts en los ljUe test.llte Indistj!!fl
mble su audición por el Jurado. 

OI::uWO.-l!:l JUrado, pllta la concéSión dé los . PremiO/! NI!,.. 
cion&1es dé Rádlo y 'telev!SUm, estar á cdf1Btituido por ~l fjJ.
rector ~etaJ. dé Ra.tllodifilslón y Te1~,,!sión , como Preside11,W; 
y l~ SftJu1ert~ Vocales: 

El Delegado nacional de prensa, Propagl1nda y Rádio del 
Movimiento. 

El Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Te-
lev1l1:16t1 y PUblicidad. 

El SubdireCtot genera;l de Radiodifusión. 
l!I1 SUbditeCtot general de 'teleVisión. 
El Director de Radio Maciohal de l!JspafHI.. 
El Du-ector de Coordinación' de 'televisiót1 l!:spaftolli.. 
1m 0ireCt0tes de las dos cadenas de 'I'el~visión. 
~ Directores de emisoras privadas, déBignados por 1.1\ 

MIta !tac!on!ill SUtdica1 de Radio y TeleVisión. 
Un representante de ¡a Comis'ióti Episcopal dé Medtoe dé 

Oomunicación Social. 

un rep,n!seittAlt1te dé! MihiSterlo de I!kiücación y Ciencia.. 
El Secretario general de la Dirección General de Radiodifu

sión y Televisión, que actuará como Secretario del JUrado. 

ttOVéno.-1!Il Jtttatld, ~ se teUí1ld. 1M ~ ltUe sea preci
so a. tlOhvOcatorit!. de SI.t E7esidente, recogerá lti irtformación re
cibida y podrá reclamar de las emisoras, de los interesados o 

. de cualquier OrganiSmo o Centro la informáclón necesaria 
para discernir los premios. 

t1écit11t1.-Se cot!.t;eáetá ~~eztúo Jjt)r cltda Utto de ldl! enu .. -
méta.áqe en el apl!.ttado do, 1 el Jutll.do pódtá t!IJlt1tit.t 
pfI.~ ello li Ja.btIt de t!tmjtlli · . ~lI.da. et1 tiMa t1tiI dé ~~ 
lliUI actWftl~ por gtt1f.1tl$ tltofesioti!tÍe$. 

t1tid~l.tt1fL.-La doCUrl1~htllclóti de tUI! Cófié1.iffiU1M!~ t1U4! tftJ.. 
tUV1~n el prei11io I1Uetlat!1 II.tchivltd'a eii tll fjJ.rt!íjcl6it (](!tit!'tt.l 
de Radiodifusión y 1'elevlá1ótl. 

lA!; docllit1entMióh de tas Jjet:!!UtiM ntl laJlI.Nloí1MIi.!I t:tOdt& 
ser retJiftIdá dtU'II,nte ltlfl tres tm!!!eS mgúie~ A II nát1ftCllA!lMt 
det fllllo del JUtadd. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y ef~¡ 
t1!d8 ruarde Il YV. n. mUeH(I¡Ij ílfl{l!. 
lttlWltidó !I de enf!t() de lI1ti7 .~tl. D., CM>at1i11ss OOil8. 

rlrtíoa. stl!8. ~ubseétet!l.tl0 @ ~e DejllLt'lW1e11o y tfu~tir ... 
tlM de ItM1Ckl1f~ótI Y ~lé~iÓn. 

MINISTEUI0 O~ LA VIVlgNDA 

anDEN de 7 !le lebrero !te 1961 f10r ta /fue le 
délil:!ttttftcctn l& clMItS baruta! ttfl+n~ro 2 de IU Co(Jf'e
rati1JtiítBtte1latlfMIt,¡ lÍe VeUilto-n~l.bcttJ ... lÍe lÍott LUiS 
Onaind.ia tarrinaga; número 132 ae la CQIotl-ia 
«Mct1tZ!1.t1.ttttíS;, !teMltdttti.,} de doña Attdtl!a (j§ch1iJftul. 
Viña y otra; núfft!!to z? de la clitl/j de Cr1ttt1ha 
Espina, de doña Carlota Mttttftt I!é MttdrUi CtMús; 
ttllffttíto 8 de la calle de Eduardo González, de don 
Ramón Mart1.nez Abella, y la número 32 de la C$lle 
DUqué de GéMtá, de do1t Jutil1n Roy Morales. las 
tres de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vistas las insliancias de don Luis Onaindía Lacri
nagltlfia Andrea o-sch}Vind Viña e hija¡ .<l.OiíA Carlota M84',tín 
de . t'~ C~, dOii R.tu11.dt1 Má.i'tw~z A~lla y don Juliá-n 
Ro}! or' . es, ~ti1idtartdo d~callti(laciób. de sus casas baratas 
núfuértl 06 de iiát~ta, de1 ~ro~etW jl.jjtobad<l ~ lit Cooperativa 
de CliSa.\l tI~tas mu~iHI.Vista», de ~usto (t311bM); la cons
truida en l1I. tlatcela número 132 del proyecto aprobado a la 
Real li1!titucl6ti nacl(1t1a.1 CooperSJthii. ~ fti:iicióftáH6s del 
Estado, tltOl'inel~ '1 MUnicipio, colónia ttMa~tiilteilj, tie Ma.
dridj la éottSt!-Uida en la n84'CéII1i1Wti~o 'ffi dél ti~ lIPPto
bado 8 1a CooperlliUtll de. OM$S BarMaS ü.JII. Ati1is1atf>;. .$I!íi~ada 
hoy t:ott el nWt1etp ~1 de la cá.lle de Co11ch~ 1llepü1a, de Va1~iá¡ 
la ntbnel'{j II d~ la eat1e .dé 1!ltluiltdo tiUílZálet y ~tenecieijte 
al Pto1ecw jq)rl;>b~d a la CootletlttiYa de OáJIas ~a!'aA;as t!Js 
Pre~" ~e Vflielic1ll¡ y la n1lti1eró 2(1 del pllltld¡ embl~ad8 
en 14 es.1le A) ¡ hoY Diique t\e d~a¡ núit!ero 92¡ y jjett.éfu!c1.~t.e 
a la doope-8itil'a de Clisas :l3áraias IIÍJIl Uni6n'¡, de Válet1cill. tes
peotivarilente 

Visto d Decreto de 3'1 d~ marzo de.' 1944 y demáa disi1Os. iclo
nes legrues de aplicación al é1íSd, 

Este Ministerio ha dispues'to descalificar la casa b~atá Si,ha 
en la pa~cela número dos del proyecto aprobado a la. Coopera
tiV'a de Casas Baratas «Buenavista», de Deusto (Bilbao), solici
tada por su propietario don Luis onaindía Larrinaga; la casa 
barlllt a número 132 del proyecto aprobado , a la Real Institución 
Cooperativa. para. ~ncionatiUs del l!:atado. PrdviticilJ. y Municipio, 
colonia «M1iinz1¡.i¡.!U'es», de esta C!tPital .. solief.tad·i!, por doña A-n
d·rea Gschwind Viña y su hijjl; Maria Aíltcliia Lt'l~ Gschwind, 
como herederaS de doti Luis López Gal1ego j la CflBlI. bM'ata nú
mero 70 del proyooto aprobado a la. Coopebl.tlvá dé Casas B84'a
tas «L~ Amistlidi'l¡ de ValenCI/L¡ solicitada par su tltopietJBtia 
dofiá d rIma Martín de M!l.dtia O!lSflS; la cMa t:i84's,ta 1111me
to g de á cl111e de EdUl1rdo Gti!I1zález 1. pet·tEnecienie al jh'oyeew 
a.~bado 11 lit dooper-it;twa de Casas Bat ilitail liLa tlM!Vi8tll'8?! d.e 
Vátet1ctl1, S()1i~i.t1l.tUl 1AA' SU jlropietario &11 tt a m ~ ti Matttltlez 
Abe1tá y 111. CáBá bililita 1;1!lmero 26 del plano, emplá!titiá en la 
calle AJ !. h", tttitjue de O!l.et !1. Mm~ro g:li¡ ypert,eneeltmte iI. la 
Cooperl!Jtiva de C!Ii!fIJl ~itt1lItlUl «La. Utli6nll, de V!tÍerlillt1., soliél
tadá tmr su pro¡;iet-axlo don Jtilián 1t<>y Motalf!i.!. 
~ digo a V. l . P~tll. sl1 cotiOlJ!tniento y demás eréclos. 
Dio~ guarde a 11. l . mUchos ~. 
Madr id, '1 de febrertJ dE! 11167. 

MARTrNEZ SANCHEZ-ARJONA 

I1mo. Sr. Director general del InstLtuto Nacional de la Vivienda.. 


